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INFORME SECRETARIAL. 

Señor Juez; a su despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, con 

el informe que la parte demandante solicita decreto de medida.   

Sírvase proveer, 26 febrero 2024. 

 

 
EMIR ACUÑA POLOCHE 

SECRETARIO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD 

Soledad, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Del examen realizado de la solicitud de medida cautelar, debe someterse 

al método de interpretación sistemático, acudiendo a preceptos regulados 

como la Ley 2213 del 13 junio del 2022.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad a lo normado 

en el numeral diez (10) del artículo 593 del Código General del Proceso, el 

despacho procederá a decretar el embargo, retención y bloqueos de los 

dineros que se encuentren depositados en las diferentes plataformas de 

depósitos de dinero electrónico, como así se dirá en la parte resolutiva de 

este proveído.     

     

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo, retención y bloqueos de los dineros que se 

encuentren depositados en las distintas plataformas de depósitos de dinero 

electrónico como son DAVIPLATA, NEQUI-BANCOLOMBIA, DINERO MÓVIL-BBVA y 

TPAGA de los demandados ANA PAOLA MALDONADO PUERTA y LIZETTE ELVIRA 

SILVA OSPINO identificado (a) con cedula 68.298.785 y 22.644.716 

respectivamente. Limitándose el embargo hasta la suma NOVECIENTOS SETENTA 

Y DOS MIL PESOS M/L ($972.000). Libérense los oficios correspondientes. 

 

EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 08758-41-89-001-2019-00792-00 

Demandante:  JOSE VASCO MORALES 

Demandado:  ANA PAOLA MALDONADO PUERTA y LIZETTE ELVIRA SILVA 

OSPINO 

Firmado Por:

Cesar Enrique Peñaloza Gomez

Juez
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